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DIRECCIÓN NACIONAL DE ASESORÍA JURÍDICA INSTITUCIONAL NOVEDADES EN LA NORMATIVA JURÍDICA
[bookmark: _GoBack]DEL 1 AL 31 DE ENERO DE 2018










NOTA: Usted puede consultar las novedades en la normativa jurídica, abriendo los enlaces que se encuentran a continuación en todo este documento con: (control + click).

Además, usted puede consultar: NOVEDADES POR FECHA o NOVEDADES POR MATERIA.



[bookmark: temas][bookmark: segundo]NOVEDADES POR MATERIA



PROCURADURÍA GENERAL DEL ESTADO

EXTRACTO DE CONSULTA DICIEMBRE 2017. PROCURADURÍA GENERAL DEL ESTADO.


AMPLÍESE LA RESOLUCIÓN NO. 120 DE 14 DE NOVIEMBRE DE 2017. PROCURADURÍA GENERAL DEL ESTADO.




ELECTORAL

REFÓRMESE EL REGLAMENTO DE INTEGRACIÓN, IMPLEMENTACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL SISTEMA DE TRANSMISIÓN Y PUBLICACIÓN DE RESULTADOS "STPR". 


DECLÁRESE EL INICIO DEL PERÍODO CONTENCIOSO ELECTORAL PARA LA CONSULTA POPULAR Y REFERÉNDUM 2018.


REFÓRMESE EL REGLAMENTO DE INTEGRACIÓN, IMPLEMENTACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL SISTEMA DE TRANSMISIÓN Y PUBLICACIÓN DE RESULTADOS "STPR".


REFÓRMESE EL REGLAMENTO SOBRE PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS QUE REALICEN PRONÓSTICOS ELECTORALES. 


PLE-CNE-13-16-1-2018 REFÓRMESE EL REGLAMENTO SOBRE PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS QUE REALICEN ENCUESTAS DE VOTO A BOCA DE URNA.






CONTRATACIÓN PÚBLICA

REFÓRMESE LA RESOLUCIÓN NO. RE-SERCOP-2016-0000072 DE 31 DE AGOSTO DE 2016. SERVICIO NACIONAL DE CONTRATACIÓN PÚBLICA- SERCOP TOMO I , TOMO II , TOMO III




PRESUPUESTO GENERAL DEL ESTADO

AMPLÍESE EL PLAZO A LAS ENTIDADES QUE FORMAN PARTE DEL PRESUPUESTO GENERAL DEL ESTADO, PARA QUE REALICEN LAS SOLICITUDES DE AVALES Y CERTIFICACIONES PRESUPUESTARIAS PLURIANUALES DE EGRESOS PERMANENTES Y EGRESOS NO PERMANENTES.




FUNCIÓN EJECUTIVA 

DISPÓNESE QUE EL PRESENTE DECRETO EJECUTIVO TIENE POR OBJETO REGULAR EL PROCESO DE DISEÑO INSTITUCIONAL, EL MISMO QUE INCLUYE LA CREACIÓN, MODIFICACIÓN O SUPRESIÓN DE LAS ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA CENTRAL DE LA FUNCIÓN EJECUTIVA. 


EXPÍDESE EL PROCEDIMIENTO PARA LA AUTORIZACIÓN DE LOS PLANES DE COMUNICACIÓN DE LA FUNCIÓN EJECUTIVA. 




JUDICIAL

RESPECTO DE LA ADOPCIÓN DE REGLAS QUE DETERMINEN LA FORMA CÓMO PROCEDER EN LOS CASOS DE AUSENCIA TEMPORAL DEL JUEZ QUE DICTÓ LA DECISIÓN ORAL EN AUDIENCIA, EN RELACIÓN CON LA FIRMA DE LA SENTENCIA O AUTO DEFINITIVO MOTIVADO QUE DEBE NOTICIARSE POR ESCRITO E INCLUSIVE RESPECTO DE LA RESOLUCIÓN DE LOS RECURSOS HORIZONTALES QUE EVENTUALMENTE PUDIERAN INTERPONERSE. 


EXPÍDESE EL REGLAMENTO DEL SISTEMA NOTARIAL INTEGRAL DE LA FUNCIÓN JUDICIAL.


EXPÍDESE EL REGLAMENTO DEL SISTEMA DE SORTEOS DE NOTARÍAS PARA CONTRATOS PROVENIENTES DEL SECTOR PÚBLICO.




INCLUSIÓN SOCIAL

EXPÍDESE LA TABLA DE PENSIONES ALIMENTICIAS MÍNIMAS PARA EL 2018.





LABORAL

FÍJESE A PARTIR DEL 1 DE ENERO DE 2018, EL SALARIO BÁSICO UNIFICADO PARA EL TRABAJADOR EN GENERAL EN 386,00 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA MENSUALES.



EXPÍDENSE LAS DIRECTRICES PARA APLICACIÓN DE LA REGULACIÓN 70/30 DE LA POBLACIÓN ECONÓMICAMENTE ACTIVA (PEA) INSTITUCIONAL, PARTIDAS VACANTES, CONTRATOS DE SERVICIOS OCASIONALES, CREACIONES DE PUESTOS Y BANCO DE PERSONAL DE LOS PROCESOS DE APOYO. 



REFÓRMESE EL ACUERDO MINISTERIAL NO. MDT2016-0190, POR EL CUAL SE EXPIDIÓ LA NORMAS QUE REGULAN EL TELETRABAJO EN EL SECTOR PRIVADO.



EXPÍDESE EL ACUERDO MINISTERIAL DE FIJACIÓN DE SUELDOS, SALARIOS/ TARIFAS PARA EL SECTOR PRIVADO POR RAMAS DE ACTIVIDAD QUE ABARCAN LAS DIFERENTES COMISIONES SECTORIALES.




POLÍTICA PÚBLICA 

DECLÁRESE COMO POLÍTICA DE ESTADO LA ATRACCIÓN Y PROMOCIÓN DE INVERSIÓN, CON LA FINALIDAD DE GARANTIZAR SU COMPLEMENTARIEDAD CON LOS OBJETIVOS DE DESARROLLO, LAS ESTRATEGIAS PARA LA GENERACIÓN DE EMPLEO Y EL FOMENTO DEL INGRESO DE DIVISAS.


PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 2017-2021


EMÍTENSE LAS DIRECTRICES PARA LA ALINEACIÓN DE LOS PLANES DE DESARROLLO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL DE LOS GOBIERNOS AUTÓNOMOS DESCENTRALIZADOS AL NUEVO PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 2017 – 2021.


ADÓPTESE COMO POLÍTICA PÚBLICA NACIONAL, LA PLENA LIBERALIZACIÓN DEL TRANSPORTE AÉREO POR PARTE DEL ECUADOR, A EXCEPCIÓN DE TRÁFICO DE CABOTAJE. 

 
APRUÉBESE EL PLAN ANUAL DE LA POLÍTICA PÚBLICA (PAPP) PARA EL AÑO 2018. 



RELACIONES EXTERIORES 
EXPÍDESE EL INSTRUCTIVO PARA EL PROCESO DE DETERMINACIÓN DE LA CONDICIÓN DE REFUGIADOS Y APÁTRIDAS EN EL ECUADOR.

EXPÍDESE EL PROTOCOLO PARA LOS PROCESOS DE NATURALIZACIÓN POR CARTA Y POR MATRIMONIO O UNIÓN DE HECHO CON CIUDADANO/A ECUATORIANO/A EN EL ECUADOR.



SUPERINTENDENCIA DE BANCOS 

MODIFÍQUESE LA CODIFICACIÓN DE LA NORMA DE CONTROL PARA LA APLICACIÓN DE SANCIONES EN EL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD SOCIAL. 


SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS

EMÍTESE EL INSTRUCTIVO SOBRE SOCIEDADES DE INTERÉS PÚBLICO.



FINANCIERO

REFÓRMESE LA NORMATIVA CFN, LIBRO I: NORMATIVA SOBRE OPERACIONES, TÍTULO VI: REGLAMENTO OPERATIVOS, SUBTÍTULO I: REGLAMENTOS SOBRE RECUPERACIÓN, CAPÍTULO II: REGLAMENTO PARA EL EJERCICIO DE LA JURISDICCIÓN COACTIVA.


MODIFÍQUESE LA NORMATIVA CFN, LIBRO I: NORMATIVA SOBRE OPERACIONES, TÍTULO VII: COMITÉS DE ÁMBITO OPERATIVO, CAPÍTULO X.




TELECOMUNICACIONES

APRUÉBESE LA ACTUALIZACIÓN INTEGRAL DEL PLAN NACIONAL DE FRECUENCIAS.



ENERGÍA ELÉCTRICA

EMÍTESE LA REGULACIÓN PARA LA «DISTRIBUCIÓN Y COMERCIALIZACIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA». 


AMBIENTAL

REESTRUCTÚRESE EL CONSEJO CIUDADANO NACIONAL DEL SECTOR AMBIENTAL – CCSA. 







[bookmark: fechas][bookmark: primero]NOVEDADES POR FECHA



Martes 2 de enero



	
RESPECTO DE LA ADOPCIÓN DE REGLAS QUE DETERMINEN LA FORMA CÓMO PROCEDER EN LOS CASOS DE AUSENCIA TEMPORAL DEL JUEZ QUE DICTÓ LA DECISIÓN ORAL EN AUDIENCIA, EN RELACIÓN CON LA FIRMA DE LA SENTENCIA O AUTO DEFINITIVO MOTIVADO QUE DEBE NOTICIARSE POR ESCRITO E INCLUSIVE RESPECTO DE LA RESOLUCIÓN DE LOS RECURSOS HORIZONTALES QUE EVENTUALMENTE PUDIERAN INTERPONERSE. 

Expedido por: Resolución No. 18-2017 - CORTE NACIONAL DE JUSTICIA. Publicado en Registro Oficial N° 151 de martes 2 de enero de 2018. Página 51

Art. 1.- La o el juzgador unipersonal que ha emitido el pronunciamiento oral debe también motivar y firmar la decisión por escrito. Si luego del pronunciamiento oral en audiencia, la o el juzgador unipersonal, se ausentare temporalmente por cualquier circunstancia debidamente justificada, el auto definitivo o sentencia debidamente motivada deberá ser firmado al integrarse la o el juzgador ausente. 

Art. 2.- En el caso de un tribunal, si luego del pronunciamiento oral en audiencia, uno de los juzgadores se ausentare temporalmente, por cualquier circunstancia debidamente justificada, sentada la respectiva razón de este particular por el Secretario, el auto definitivo o sentencia escrita será firmada por los otros dos miembros del tribunal. De ser el ponente quien se ausenta, emitirá la ponencia el juez o jueza que en el orden del sorteo conforme el tribunal. Cuando se ausenten temporalmente dos juzgadores del tribunal, la resolución se firmará al reintegrarse al menos uno de ellos.

(…)

Ver Registro Oficial





Jueves 4 de enero



	
EMÍTENSE LAS DIRECTRICES PARA LA ALINEACIÓN DE LOS PLANES DE DESARROLLO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL DE LOS GOBIERNOS AUTÓNOMOS DESCENTRALIZADOS AL NUEVO PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 2017 – 2021.

Expedido por: Acuerdo No. SNPD-065-2017 - SECRETARIO NACIONAL DE PLANIFICACIÓN Y DESARROLLO, SUBROGANTE. Publicado en Registro Oficial N° 153 de jueves 4 de enero de 2018. Página 14


Art. 1.- Objeto.- El presente Acuerdo tiene por objeto establecer los lineamientos para la alineación de los objetivos estratégicos y metas de resultados de los planes de desarrollo y ordenamiento territorial vigentes de los gobiernos autónomos descentralizados, con el nuevo Plan Nacional de Desarrollo 2017-2021, en el marco del Sistema Nacional Descentralizado de Planificación Participativa, para garantizar la adecuada articulación entre la planificación del desarrollo y el ordenamiento territorial en los diferentes niveles de gobierno. 

Art. 2.- Alcance.- Este Acuerdo será de obligatorio cumplimiento para todos los gobiernos autónomos descentralizados provinciales, municipales, metropolitanos y parroquiales.

(…)

Ver Registro Oficial



Viernes 5 de enero



	
AMPLÍESE EL PLAZO A LAS ENTIDADES QUE FORMAN PARTE DEL PRESUPUESTO GENERAL DEL ESTADO, PARA QUE REALICEN LAS SOLICITUDES DE AVALES Y CERTIFICACIONES PRESUPUESTARIAS PLURIANUALES DE EGRESOS PERMANENTES Y EGRESOS NO PERMANENTES.
 
Expedido por: Acuerdo Ministerial No. 0138 - MINISTRO DE ECONOMÍA Y FINANZAS. Publicado en Registro Oficial N° 154 de viernes 5 de enero de 2018. Página 5

Art. 1.-Ampliar el plazo a las entidades que forman parte del Presupuesto General del Estado para que realicen las solicitudes de avales y certificaciones presupuestarias plurianuales de egresos permanentes y egresos no permanentes hasta el viernes 15 de diciembre de 2017. 

Art. 2.- Ampliar el plazo a las entidades que conforman el Presupuesto General del Estado para que realicen las modificaciones presupuestarias en gasto en personal hasta el 26 de diciembre. 

Art. 3.- El presente Acuerdo Ministerial entrará en vigencia a partir de su suscripción, sin perjuicio de su publicación en el Registro Oficial. 

Dado en el Distrito Metropolitano de Quito, 04 de diciembre de 2017.

Ver Registro Oficial


	
FÍJESE A PARTIR DEL 1 DE ENERO DE 2018, EL SALARIO BÁSICO UNIFICADO PARA EL TRABAJADOR EN GENERAL EN 386,00 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA MENSUALES.

Expedido por: Acuerdo Ministerial No. MDT-2017-0195 - MINISTERIO DEL TRABAJO. Publicado en Registro Oficial N° 154 - Suplemento de viernes 5 de enero de 2018. Página 5

Art. 1.- Del Salario Básico Unificado para el año 2018.- Fijar a partir del 1 de enero de 2018 el salario básico unificado del trabajador en general, incluidos los trabajadores de la pequeña industria, trabajadores agrícolas y trabajadores de maquila; trabajadora o trabajador remunerado del hogar, operarios de artesanía y colaboradores de la microempresa en $ 386,00 dólares de los Estados Unidos de América, mensuales. El componente del crecimiento económico más la cobertura de la canasta básica que equivalen al 2.94%, componentes que serán utilizados para fijar tanto el incremento del salario básico unificado (SBU); así como, para el cálculo de los salarios mínimos sectoriales de las 21 Comisiones Sectoriales.

(…)

Ver Registro Oficial






Martes 9 de enero



	
EXPÍDESE EL INSTRUCTIVO PARA EL PROCESO DE DETERMINACIÓN DE LA CONDICIÓN DE REFUGIADOS Y APÁTRIDAS EN EL ECUADOR.
Expedido por: Acuerdo Ministerial No. 000150 - MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES Y MOVILIDAD HUMANA - VICEMINISTRO DE MOVILIDAD HUMANA. Publicado en  Registro Oficial N° 156 de martes 9 de enero de 2018. Página 5

CAPÍTULO I 
GENERALIDADES Y PRINCIPIOS 
Artículo 1.- Objeto.- La presente norma tiene por objeto viabilizar el ejercicio efectivo y eficaz del derecho de Refugio y Apatridia, de conformidad con lo establecido en la Constitución de la República, los instrumentos internacionales sobre la materia, la Ley Orgánica de Movilidad Humana, y su Reglamento. 
Artículo 2.- Finalidad.- La finalidad de este instructivo es detallar el procedimiento para determinar la condición de Refugio y Apatridia, y establecer de manera específica y pormenorizada el accionar de las áreas administrativas del Ministerio de Relaciones Exteriores y Movilidad Humana a cargo del procedimiento para la determinación de la condición de Refugio y Apatridia.
(…)
Ver Registro Oficial



Jueves 11 de enero



	
REFÓRMESE EL REGLAMENTO DE INTEGRACIÓN, IMPLEMENTACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL SISTEMA DE TRANSMISIÓN Y PUBLICACIÓN DE RESULTADOS "STPR". 

Expedido por: No. PLE-CNE-3-18-12-2017 - PLENO DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL. Publicado en Registro Oficial N° 158 de jueves 11 de enero de 2018. Página 43

Artículo 1.- Agréguese a continuación de las disposiciones generales, la siguiente disposición transitoria:

"DISPOSICIÓN TRANSITORIA ÚNICA- Para efectos del Referéndum y Consulta Popular 2018, el Consejo Nacional Electoral, a través de las Coordinaciones y Direcciones pertinentes, implementarán los procedimientos, procesos y protocolos que se estimen necesarios para llevar a cabo la jornada electoral el día de las elecciones desde el inicio de la misma hasta el cierre de los escrutinios, en las Oficinas Consulares del Ecuador en el Exterior que tengan de 1 hasta 50 electoras o electores empadronados; a través del uso de los medios tecnológicos y telemáticos que se establezcan para el efecto; en virtud de lo establecido en el artículo innumerado agregado a continuación del artículo 127 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia."

(…)

Ver Registro Oficial


	
DISPÓNESE QUE EL PRESENTE DECRETO EJECUTIVO TIENE POR OBJETO REGULAR EL PROCESO DE DISEÑO INSTITUCIONAL, EL MISMO QUE INCLUYE LA CREACIÓN, MODIFICACIÓN O SUPRESIÓN DE LAS ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA CENTRAL DE LA FUNCIÓN EJECUTIVA. 

Expedido por: Decreto Ejecutivo N° 248 - PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA. Publicado en Registro Oficial N° 158 - Suplemento de jueves 11 de enero de 2018. Página 3

Artículo 1.- El presente Decreto Ejecutivo tiene por objeto regular el proceso de diseño institucional, el mismo que incluye la creación, modificación o supresión de las entidades de la Administración Pública Central de la Función Ejecutiva. 

Artículo 2.- Las entidades o instancias de la Administración Pública de la Función Ejecutiva en el proceso de diseño institucional deberán observar la normativa vigente, los objetivos programáticos de gobierno y los criterios de optimización, austeridad, eficiencia y eficacia.

(…)

Ver Registro Oficial


	
DECLÁRESE COMO POLÍTICA DE ESTADO LA ATRACCIÓN Y PROMOCIÓN DE INVERSIÓN, CON LA FINALIDAD DE GARANTIZAR SU COMPLEMENTARIEDAD CON LOS OBJETIVOS DE DESARROLLO, LAS ESTRATEGIAS PARA LA GENERACIÓN DE EMPLEO Y EL FOMENTO DEL INGRESO DE DIVISAS.

Expedido por: Decreto Ejecutivo No. 252 - PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA. Publicado en  Registro Oficial N° 158 - Suplemento de jueves 11 de enero de 2018. Página 9

Artículo 1.- Declarar como política de Estado la atracción y promoción de inversión, con la finalidad de garantizar su complementariedad con los objetivos de desarrollo, las estrategias para la generación de empleo y el fomento del ingreso de divisas. 

Artículo 2.- Créase el Comité Estratégico de Promoción y Atracción de Inversiones, como un cuerpo colegiado intersectorial de la Función Ejecutiva, encargado de la coordinación interinstitucional para promover, atraer, facilitar, concretar y mantener la inversión extranjera en el Ecuador; la aprobación de los proyectos de inversión; y del acompañamiento a la implementación de inversiones. Este Comité Estratégico estará integrado de la siguiente forma:

(…)

Ver Registro Oficial



Viernes 12 de enero



	
ADÓPTESE COMO POLÍTICA PÚBLICA NACIONAL, LA PLENA LIBERALIZACIÓN DEL TRANSPORTE AÉREO POR PARTE DEL ECUADOR, A EXCEPCIÓN DE TRÁFICO DE CABOTAJE. 

Expedido por: Decreto Presidencial No. 256 - PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA. Publicado en Registro Oficial N° 159 - Suplemento de viernes 159 de enero de 2018. Página 5


Artículo 1.- Adoptar como política pública nacional, la plena liberalización del transporte aéreo por parte del Ecuador, a excepción de tráfico de cabotaje. 

Artículo 2.- La negociación de derechos de tráfico a los que se refiere el presente Decreto Ejecutivo estaré sujeto al análisis particular de cada caso. 

Artículo 3.- Los acuerdos de transporte aéreo existentes, se renegociarán en los términos del presente Decreto Ejecutivo, siempre que las partes involucradas lo consideren oportuno.

(…)

Ver Registro Oficial




Lunes 15 de enero



	
EXPÍDESE EL REGLAMENTO DEL SISTEMA NOTARIAL INTEGRAL DE LA FUNCIÓN JUDICIAL.

Expedido por: Resolución No. 216-2017 - PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA. Publicado en Registro Oficial N° 160 de lunes 15 de enero de 2018. Página 12

TÍTULO I 

GENERALIDADES 

Artículo 1.- Objeto.- Este reglamento regulará el funcionamiento y administración del sistema notarial integral, en relación al sistema informático, tarifas de servicios notariales, porcentajes de participación al Estado y régimen disciplinario aplicable. 

Artículo 2.- Ámbito de aplicación.- El ámbito de aplicación de este reglamento, comprende a todas las notarías a nivel nacional.

(…)

Ver Registro Oficial


	
EXPÍDESE EL REGLAMENTO DEL SISTEMA DE SORTEOS DE NOTARÍAS PARA CONTRATOS PROVENIENTES DEL SECTOR PÚBLICO.

Expedido por: Resolución No. 217-2017 - PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA. Publicado en Registro Oficial N° 160 de lunes 15 de enero de 2018. Página 42

TÍTULO I 

GENERALIDADES 

Artículo 1.- Objeto.- Regular el sorteo de notarías para contratos que provengan del sector público y empresas públicas, a través de un sistema informático implementado por el Consejo de la Judicatura, para uso obligatorio de las Direcciones Provinciales en la jurisdicción donde estos se realicen. Dicho sistema de sorteo será utilizado tanto para los contratos cuyo sorteo de notaría es obligatorio de acuerdo a la ley, así como para los contratos que se presenten a sorteo de notaría por solicitud voluntaria de las instituciones públicas.

Artículo 2.- Ámbito de aplicación.- El ámbito de aplicación de este reglamento, comprende a todas las Direcciones Provinciales del Consejo de la Judicatura.

(…)

Ver Registro Oficial



Miércoles 17 de enero



	
EMÍTESE LA REGULACIÓN PARA LA «DISTRIBUCIÓN Y COMERCIALIZACIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA». 

Expedido por: Resolución Nro. ARCONEL 005/17 - DIRECTORIO DE LA AGENCIA DE REGULACIÓN Y CONTROL DE ELECTRICIDAD -ARCONEL-. Publicado en Registro Oficial N° 162 de miércoles 17 de enero de 2018. Página 23


CAPÍTULO I 

ASPECTOS GENERALES 

1 OBJETIVO 

Establecer las normas generales que deben cumplir: las Distribuidoras; el Transmisor, cuando corresponda; y, los consumidores; para la prestación del servicio público de energía eléctrica. 

2 ÁMBITO La presente Regulación es de cumplimiento obligatorio para las empresas eléctricas de distribución, para el Transmisor y para los consumidores del servicio público de energía eléctrica.

(…)

Ver Registro Oficial


	
DECLÁRESE EL INICIO DEL PERÍODO CONTENCIOSO ELECTORAL PARA LA CONSULTA POPULAR Y REFERÉNDUM 2018.

Expedido por: Resolución No. PLE-TCE-547-02-01-2018 - PLENO DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL. Publicado en Registro Oficial N° 162 de miércoles 17 de enero de 2018. Página 46

Declarar, el inicio del período contencioso electoral para la Consulta Popular y Referéndum 2018, desde el 2 de enero de 2018 y hasta que se resuelvan todos los recursos y acciones contencioso electorales correspondientes a este proceso electoral, y como fecha máxima hasta el 30 de junio de 2018. Notifíquese la presente Resolución al Consejo Nacional Electoral; al Ministerio de Finanzas; Ministerio del Trabajo; Corte Constitucional del Ecuador, y, entrará en vigencia a partir de la presente fecha, sin perjuicio de su publicación en el Registro Oficial.

(…)

Ver Registro Oficial



Viernes 19 de enero



	
REESTRUCTÚRESE EL CONSEJO CIUDADANO NACIONAL DEL SECTOR AMBIENTAL – CCSA. 

Expedido por:  Acuerdo No. 102 - MINISTRO DEL AMBIENTE. Publicado en Registro Oficial N° 164 de viernes 19 de enero de 2018. Página 2

Capítulo I 

Generalidades 

Art. 1. Objeto.- El Consejo Ciudadano Nacional del Sector Ambiental tiene por objeto ser una instancia de diálogo, deliberación, seguimiento y evaluación de las políticas públicas del sector ambiental, que se desempeñará como una red de participación de la sociedad civil articulada al Ministerio del Ambiente. 

Art. 2. Ámbito.- El ámbito de aplicación del presente Acuerdo es a nivel nacional. 

Art. 3. Principios rectores.- En su integración y funcionamiento, el Consejo Ciudadano Nacional del Sector Ambiental aplicará los principios de participación ciudadana establecidos en la Constitución, y en la normativa legal vigente, y que se detallan a continuación:

(…)

Ver Registro Oficial


	
PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 2017-2021

Expedido por: Resolución No. 003-2017- CNP -Secretaría Nacional de Planificación y Desarrollo. Publicado en Registro Oficial Edición Especial 234 de viernes 19 de enero de 2018. Página 1
(…)

Ver Registro Oficial



Lunes 22 de enero 



	
MODIFÍQUESE LA CODIFICACIÓN DE LA NORMA DE CONTROL PARA LA APLICACIÓN DE SANCIONES EN EL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD SOCIAL. 

Expedido por: Resolución No. SB-2018-019 - SUPERINTENDENTE DE BANCOS. Publicado en Registro Oficial N° 165  de lunes 22 de enero de 2018. Página 44


CAPÍTULO I  NORMA DE CONTROL PARA LA APLICACIÓN DE SANCIONES EN EL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD SOCIAL 

SECCIÓN I     DEFINICIONES 

ARTÍCULO 1.- Los términos utilizados en la presente norma, deberán entenderse de acuerdo con las siguientes definiciones: 

a. AGRAVANTE.- Acción u omisión que torna más grave un hecho.

(…)

Ver Registro Oficial






Martes 23 de enero




	
REFÓRMESE EL REGLAMENTO DE INTEGRACIÓN, IMPLEMENTACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL SISTEMA DE TRANSMISIÓN Y PUBLICACIÓN DE RESULTADOS "STPR".
 
Expedido por: No. PLE-CNE-9-4-1-2018 - PLENO DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL. Publicado en Registro Oficial N° 166 - Suplemento de martes 23 de enero de 2018. Página 2


Artículo 1.- Agréguese en la disposición transitoria única, el siguiente parágrafo: 

"Asimismo las Coordinaciones y Direcciones pertinentes, implementarán los procedimientos, procesos y protocolos técnicos, que estimen necesarios para llevar a cabo la jornada electoral antes, durante y posterior al día del sufragio; desde su inicio hasta el cierre de los escrutinios, en los recintos que determinen pertinentes en el territorio nacional y del exterior; a través del uso de medios tecnológicos y telemáticos que se establezcan para el efecto; en virtud de lo establecido en el artículo 113, e innumerado agregado a continuación del artículo 127 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia".

(…)

Ver Registro Oficial



Jueves 25 de enero



	
EXPÍDENSE LAS DIRECTRICES PARA APLICACIÓN DE LA REGULACIÓN 70/30 DE LA POBLACIÓN ECONÓMICAMENTE ACTIVA (PEA) INSTITUCIONAL, PARTIDAS VACANTES, CONTRATOS DE SERVICIOS OCASIONALES, CREACIONES DE PUESTOS Y BANCO DE PERSONAL DE LOS PROCESOS DE APOYO. 

Expedido por: Acuerdo Interministerial  Nro. 2017 -0163 - MINISTRO DEL TRABAJO Y EL MINISTRO DE ECONOMÍA Y FINANZAS. Publicado en Registro Oficial N° 168 de jueves 25 de enero de 2018. Página 11

Art. 1.- Ámbito de aplicación.- Las directrices del presente Acuerdo son de aplicación obligatoria para todas las instituciones determinadas en el primer inciso del artículo 1 del Decreto Ejecutivo No. 135, de 01 de septiembre de 2017 mediante el cual se emitió las normas de optimización y austeridad del gasto público. 

CAPÍTULO II 

POLÍTICA DE APLICACIÓN DE LA POBLACIÓN ECONÓMICAMENTE ACTIVA (PEA) INSTITUCIONAL 

Art. 2.- De la determinación de la PEA institucional. - Las UATH's de las instituciones del Estado en el ámbito del presente Acuerdo, determinarán la población económicamente activa - PEA institucional, que será igual al número total de las y los servidores públicos que mantienen relación de dependencia bajo el régimen de la Ley Orgánica del Servicio Público, con excepción de aquellos que se encuentren con cargo a proyectos de inversión, servicios profesionales o técnicos especializados y personal bajo Código del Trabajo.

(…)

Ver Registro Oficial


	
REFÓRMESE LA NORMATIVA CFN, LIBRO I: NORMATIVA SOBRE OPERACIONES, TÍTULO VI: REGLAMENTO OPERATIVOS, SUBTÍTULO I: REGLAMENTOS SOBRE RECUPERACIÓN, CAPÍTULO II: REGLAMENTO PARA EL EJERCICIO DE LA JURISDICCIÓN COACTIVA.

Expedido por: Resolución No. DIR-047-2017 - DIRECTORIO DE LA CORPORACIÓN FINANCIERA NACIONAL BANCA PUBLICA. Publicado  en  Registro Oficial N° 168 de jueves 25 de enero de 2018. Página 29


ARTÍCULO 1.- En la normativa CFN, Libro I: Normativa sobre Operaciones, Título VI: Reglamento Operativos, Subtítulo I: Reglamentos sobre recuperación, Capítulo II: Reglamento para el ejercicio de la jurisdicción Coactiva, reformar el siguiente reglamento: 

TITULO VI: REGLAMENTOS OPERATIVOS 
SUBTÍTULO I: REGLAMENTOS SOBRE RECUPERACIÓN 
CAPÍTULO II: REGLAMENTO PARA EL EJERCICIO DE LA JURISDICCIÓN COACTIVA SECCIÓN I NORMAS PARA EL EJERCICIO DE LA JURISDICCIÓN COACTIVA 

Art. 1.- La Corporación Financiera Nacional B.P. tiene la jurisdicción coactiva para hacer efectivo el cobro de los créditos y cualquier tipo de obligaciones a su favor, por parte de personas naturales o jurídicas; y la ejercerá con sujeción a las normas y disposiciones vigentes para el efecto. En el conocimiento, procedimiento y la tramitación de los respectivos juicios coactivos, se respetarán los derechos consagrados en la Constitución de la República del Ecuador.

(…)

Ver Registro Oficial



	
REFÓRMESE EL REGLAMENTO SOBRE PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS QUE REALICEN PRONÓSTICOS ELECTORALES. 

Expedido por: No. PLE-CNE-12-16-1-2018 - PLENO DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL. Publicado en Registro Oficial N° 168 - Suplemento de jueves 25 de enero de 2018. Página 2

Artículo 1.- Sustitúyase el inciso primero del artículo 4 por el siguiente texto: "Para la inscripción en el registro respectivo, las personas naturales deberán presentar en la Secretaría General del Consejo Nacional Electoral o secretarías de las delegaciones provinciales o distritales electorales correspondientes, el formulario de inscripción proporcionado por el Consejo Nacional Electoral, y el acuerdo de responsabilidad que estarán disponibles en la página web institucional; formulario que contendrá al menos la siguiente información:"

(…)

Ver Registro Oficial


	
PLE-CNE-13-16-1-2018 REFÓRMESE EL REGLAMENTO SOBRE PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS QUE REALICEN ENCUESTAS DE VOTO A BOCA DE URNA.

Expedido por: No. PLE-CNE-13-16-1-2018 - PLENO DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL. Publicado en Registro Oficial N° 168 - Suplemento de jueves 25 de enero de 2018. Página 3

Artículo 1.- Sustitúyase en el artículo 4, inciso tercero la frase: "veinte (20)" por la frase: "diez (10)" Artículo 2.- Sustitúyase el inciso primero del artículo 5, por el siguiente: "Para la inscripción en el registro correspondiente, las personas naturales interesadas deberán presentar el formulario de inscripción aprobado por el Consejo Nacional Electoral, y el acuerdo de responsabilidad que estarán disponibles en la página web institucional, cumpliendo con los siguientes requisitos y documentos que se agregarán:".

(…)

Ver Registro Oficial



Lunes 29 de enero



	
APRUÉBESE EL PLAN ANUAL DE LA POLÍTICA PÚBLICA (PAPP) PARA EL AÑO 2018. 

Expedido por: Acuerdo Ministerial No. 003 - MINISTRA DE INCLUSIÓN ECONÓMICA Y SOCIAL. Publicado en Registro Oficial N° 170 de lunes 29 de enero de 2018. Página 2


Artículo 1.- Aprobar el Plan Anual de la Política Pública (PAPP) del Ministerio de Inclusión Económica y Social, para el año 2018. 

Artículo 2.- Responsabilizar de la ejecución, seguimiento, control y evaluación del Plan Anual de la Política Pública, al Viceministro de Inclusión Económica, Viceministra de Inclusión Social, Subsecretarios/as, Coordinadores/as Generales, Directores/as Nacionales, Coordinadores/as Zonales y Directores/as Distritales del MIES, en función de las metas e indicadores establecidos. 

(…)

Ver Registro Oficial


	
EXTRACTO DE CONSULTA DICIEMBRE 2017. PROCURADURÍA GENERAL DEL ESTADO.

Expedido por: PROCURADURÍA GENERAL DEL ESTADO - DIRECCIÓN NACIONAL DE ASESORÍA JURÍDICA INSTITUCIONAL. Publicado en  Registro Oficial N° 170 de lunes 29 de enero de 2018. Página 12

1) AUSENCIA DEFINITIVA DE JUEZ TITULAR 
OFICIO PGE. N°: 13442 de 27-12-2017 
CONSULTANTE: CONSEJO DE LA JUDICATURA

2) COMPENSACIÓN POR RENUNCIA VOLUNTARIA 
OFICIO PGE. N°: 13444 de 27-12-2017 
CONSULTANTE: UNIVERSIDAD POLITÉCNICA ESTATAL DEL CARCHI

3) MÉDICOS-ODONTÓLOGOS: JORNADA DE TRABAJO 
OFICIO PGE. N°: 13449 de 27-12-2017 
CONSULTANTE: UNIVERSIDAD NACIONAL DE CHIMBORAZO

4) PROCESOS DE DESVINCULACIÓN: NOMBRAMIENTOS PERMANENTES 
OFICIO PGE. N°: 13228 de 5-12-2017 
CONSULTANTE: UNIVERSIDAD TÉCNICA DEL NORTE

5) LÍMITES DE VELOCIDAD DE LOS AUTOMOTORES QUE CIRCULAN EN LAS VÍAS URBANAS: CANTÓN LOJA 
OFICIO PGE. N°: 13227 de 5-12-2017 
CONSULTANTE: GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN LOJA

(…)
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AMPLÍESE LA RESOLUCIÓN NO. 120 DE 14 DE NOVIEMBRE DE 2017. PROCURADURÍA GENERAL DEL ESTADO.

Expedido por: Resolución No. 125 - PROCURADOR GENERAL DEL ESTADO. Publicado en Registro Oficial N° 170 de lunes 29 de enero de 2018. Página 47


Resuelve: Art. 1.- AMPLIAR la Resolución No. 120 de 14 de noviembre de 2017, que contiene el Reglamento de Concesión de Copias Certificadas y Certificaciones de Documentos por parte de la Procuraduría General del Estado, facultando también a la Secretaria Regional de la Dirección Regional 1, para que pueda conceder copias certificadas o certificaciones tanto en forma física como electrónica utilizando avances tecnológicos que permitan conferirlas en formato digital con firma electrónica de los documentos oficiales de la Procuraduría General del Estado.

(…)

Ver Registro Oficial


	
REFÓRMESE LA RESOLUCIÓN NO. RE-SERCOP-2016-0000072 DE 31 DE AGOSTO DE 2016. SERVICIO NACIONAL DE CONTRATACIÓN PÚBLICA- SERCOP TOMO I , TOMO II , TOMO III

Expedido por: Resolución No.  R.E.-SERCOP-2017-0000081. Publicado en Registro Oficial Edición Especial No.245 de lunes 29 de enero de 2018. 

(…)

Ver Registro Oficial TOMO I , TOMO II , TOMO III





Martes 30 de enero



	
MODIFÍQUESE LA NORMATIVA CFN, LIBRO I: NORMATIVA SOBRE OPERACIONES, TÍTULO VII: COMITÉS DE ÁMBITO OPERATIVO, CAPÍTULO X.

Expedido por: Resolución No.DIR-050-2017 - DIRECTORIO DE LA CORPORACIÓN FINANCIERA NACIONAL BANCA PÚBLICA. Publicado en Registro Oficial N° 171 de martes 30 de enero de 2018. Página 6

En la Normativa CFN, Libro I: Normativa sobre operaciones, Título VII: Comités de Ámbito Operativo, Capítulo X:, INCORPORAR el REGLAMENTO PARA LA ENAJENACIÓN MEDIANTE SUBASTA PÚBLICA DE BIENES RECIBIDOS POR DACIÓN EN PAGO O POR ADJUDICACIÓN JUDICIAL, que consta al tenor siguiente: 

De la Enajenación 

Artículo 1.- Los bienes muebles, inmuebles, recibidos por dación en pago o adjudicación judicial por la Corporación Financiera Nacional BP y a través de cualquier otro mecanismo, deberán ser enajenados mediante subasta pública, de conformidad con las disposiciones del presente reglamento, en concordancia con las normas que sobre la materia expida la Junta de Regulación Monetaria y Financiera y dentro de los plazos determinados en el Código Orgánico Monetario y Financiero y el Reglamento de Administración de Bienes del Sector Público.

(…)

Ver Registro Oficial


	
REFÓRMESE EL ACUERDO MINISTERIAL NO. MDT2016-0190, POR EL CUAL SE EXPIDIÓ LA NORMAS QUE REGULAN EL TELETRABAJO EN EL SECTOR PRIVADO.

Expedido por: Acuerdo Ministerial  No. MDT-2018 0002-A - MINISTRO DEL TRABAJO. Publicado en Registro Oficial N° 171 - Suplemento de martes 30 de enero de 2018. Página 2

Artículo 1.-Agréguese a continuación del primer inciso del artículo número 7, lo siguiente.- Tendrán preferencia para la aplicación y aprobación del teletrabajo, las siguientes personas: 
 Mujeres embarazadas. 
 Mujeres en período de lactancia. 
 Personas con discapacidad. 
 Personas con enfermedades catastróficas. 
 Adultos mayores.

(…)

Ver Registro Oficial


	
 EXPÍDESE EL PROCEDIMIENTO PARA LA AUTORIZACIÓN DE LOS PLANES DE COMUNICACIÓN DE LA FUNCIÓN EJECUTIVA. 

Expedido por: Acuerdo No. 14 - SECRETARIO NACIONAL DE COMUNICACIÓN. Publicado en  Registro Oficial N° 171 – Suplemento de martes 30 de enero de 2018. Página 3

Art. 1.- El presente acuerdo es aplicable de forma obligatoria para todas las instituciones públicas que conforman la Función Ejecutiva, incluidos los niveles desconcentrados, entidades adscritas y empresas públicas.

 Art. 2.- Las Máximas Autoridades de las Instituciones públicas determinadas en el artículo precedente presentarán para la correspondiente aprobación, ante la Secretaría Nacional de Comunicación su Plan de Comunicación, hasta el 15 de enero de cada año.

(…)

Ver Registro Oficial


	
EMÍTESE EL INSTRUCTIVO SOBRE SOCIEDADES DE INTERÉS PÚBLICO.

Expedido por: Resolución No. SCVS-DSC-2018-0001 - SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS. Publicado en Registro Oficial N° 171 - Suplemento de martes 30 de enero de 2018. Página 7

Art. 1.- Sociedades de interés público.- A efectos de lo dispuesto en el artículo 433-A de la Ley de Compañías, se considerará sociedad de interés público a las siguientes compañías sujetas al control y vigilancia de la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros: 

1. Las emisoras de valores inscritas en el Catastro Público de Mercado de Valores. 
2. Las casas de valores, los depósitos centralizados de compensación y liquidación de valores y las sociedades administradoras de fondos de inversión y fideicomisos. 
3. Las de seguros, de reaseguros, intermediaras de reaseguros, peritos de seguros y las agencias asesoras productoras de seguros. 
4. Las que financien servicios de atención integral de salud prepagada. 
5. Las que provean servicios de asistencia a asegurados o tarjetahabientes, por sí o a través de terceros. 
6. Las calificadoras de riesgo y auditoras externas. 
7. Las dedicadas a las actividades corrientes y especializadas de construcción de todo tipo de edificios y obras generales de construcción para proyectos de ingeniería civil. 
8. Las que realicen actividades de agencia y corretaje inmobiliarios, y de intermediación en la compra, venta y alquiler de bienes inmuebles.

(…)

Ver Registro Oficial


	
EXPÍDESE EL ACUERDO MINISTERIAL DE FIJACIÓN DE SUELDOS, SALARIOS/ TARIFAS PARA EL SECTOR PRIVADO POR RAMAS DE ACTIVIDAD QUE ABARCAN LAS DIFERENTES COMISIONES SECTORIALES.

Expedido por: Acuerdo Ministerial No. MDT-2018-0001 – Ministerio del Trabajo. Publicado en Registro Oficial No. 171 - Suplemento II de martes 30 de enero de 2018. Página 1

(…)
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Miércoles 31 de enero



	
EXPÍDESE EL PROTOCOLO PARA LOS PROCESOS DE NATURALIZACIÓN POR CARTA Y POR MATRIMONIO O UNIÓN DE HECHO CON CIUDADANO/A ECUATORIANO/A EN EL ECUADOR.

Expedido por: Acuerdo Ministerial No. 000151 - MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES Y MOVILIDAD HUMANA - VICEMINISTRO DE MOVILIDAD HUMANA. Publicado en Registro Oficial N° 172 de miércoles 31 de enero de 2018. Página 7

Artículo 1.- Objeto.- El presente protocolo tiene como objeto normar el procedimiento para el otorgamiento de la naturalización ecuatoriana de naturalización de personas extranjeras en el Ecuador, de conformidad con lo establecido en el artículo 64 del Reglamento a la Ley Orgánica de Movilidad Humana.

(…)
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EXPÍDESE LA TABLA DE PENSIONES ALIMENTICIAS MÍNIMAS PARA EL 2018.

Expedido por: Acuerdo Ministerial No. 008 - MINISTRA DE INCLUSIÓN ECONÓMICA Y SOCIAL. Publicado en Registro Oficial N° 172 - Suplemento de miércoles 31 de enero de 2018. Página 11

Artículo 1.- La Tabla de Pensiones Alimenticias Mínimas está compuesta por seis niveles en función del consumo. El primer nivel agrupa a las personas cuyos ingresos expresados en salarios básicos unificados varíen entre 1.0000 y 1.25000, inclusive; el segundo, a las personas cuyos ingresos varíen entre 1.25003 salarios básicos unificados y 3.00000 salarios básicos unificados, inclusive; el tercero a las personas cuyos ingresos varíen entre 3.00003 salarios básicos unificados y 4.00000 salarios básicos unificados inclusive; el cuarto, a las personas cuyos ingresos varíen entre 4.00003 salarios básicos unificados y 6.50000 salarios básicos unificados inclusive; el quinto a las personas cuyos ingresos varíen entre 6.50003 salarios básicos unificados y 9.00000 salarios básicos unificados, inclusive; y finalmente, el sexto nivel, agrupa a las personas cuyos ingresos son iguales o superiores a 9.00003 salarios básicos unificados. 

En la tabla, cada nivel se expresa por medio de tres columnas. En la primera consta el número de derechohabientes, la segunda contiene los porcentajes correspondientes a los derechohabientes en edad de 0 a 4 años, la tercera columna contiene los porcentajes correspondientes a los derechohabientes en edad de 5 años en adelante.

(…)
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APRUÉBESE LA ACTUALIZACIÓN INTEGRAL DEL PLAN NACIONAL DE FRECUENCIAS.

Expedido por: Resolución No. 12-09-ARCOTEL-2017 - AGENCIA DE REGULACIÓN Y CONTROL DE LAS TELECOMUNICACIONES. Publicado en Registro Oficial No. 250 - Edición Especial de miércoles 31 de enero de 2018. Página 1

(…)
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